
RESOLUCIÓN CS NO 52612025

SALTA, 25 de noviembre de 2025

Expediente N' 6276125

VISTO las presentes actuaciones y, en part¡cular, las Resoluciones Nros. CD-ECO N"
456-25 y Resolución Decanato DECECO N" 0856-25 de la Facultad de C¡encias Económicas,
Jurídicas y Sociales, mediante las cuales sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición destinado a la cobertura de un (1) cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la asignatura
MATEMÁTICA lll (2" año - 1" cuatr¡mestre) correspondiente a las Carreras de Contador
Público, Licenciatura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estud¡o 2019
y 2022), con extensión de funciones a MATEMATICA ll (f' año - 2" cuatrimestre)
correspondiente a las Carreras de Contador Público, Licenciatura en Administración y
Licenciatura en Economía (Planes de Estudio 2019 y 2022) - Sede Salta; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2" ,3" y 27' de
la Resolución CS N" 350/87 y sus modificatorias, que regulan el proced¡miento para la
cobertura de cargos docentes regulares.

Que la Facultad Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales ha elevado la nómina de
los miembros propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el c¡tado concurso,
acompañando los respectivos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que
los mismos reúnen los requisitos ex¡g¡dos por la normat¡va vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas 112 obra informe emitidos por la Dirección de Registro y Gontrol de
Personal de esta Univers¡dad, respecto de la disponibilidad del cargo a concursar.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho N' 314/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 14o Sesión Ordinaria del 20 de noviembre de 2025)

RESUELVE.
ARTICULO 1": Autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales a
convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de
un (l) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para
la asignatura MATEMATICA lll (2' año - 1" cuatrimestre) correspondiente a las Carreras de
Contador Público, L¡cenc¡atura en Administración y Licenciatura en Economía (Planes de
Estud¡o 2019 y 2022), con extens¡ón de funciones a MATEMÁTICA ll (1' año - 2"
cuatr¡mestre) correspondiente a las Carreras de Contador Público, L¡cenciatura en
Administración y Licenciatura en Economía (Planes de Estudio 2019 y 2022) - Sede Salta.

ARTíCULO 2": Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso
a los siguientes profesionales:
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T¡TULARES SUPLENTES

Eduardo Zenón CASADO Marisa ica DlGlÓN

tt/liriam I
L sabel MATULOVICH Beatriz del Pilar CRESPO

María Rosa RODRIGUEZ DE ESTOFÁN lrma Zulema MART|NEZ

I io Hernán CRESPO

Nicolás Aldo INNAMORATO

ARTíCULO 3': Establecer que la designación resultante del presente concurso se imputará al

cargo vacante por jubilación de la lng. Beatriz del Pilar Crespo (Resolución C.S. N' 246125).

Cargo contemplado en la Resolución C.S N'287125.

ARTíCULO 4': Comuníquese a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y
miembros del Jurado designado. Cumplido, sigan las actuaciones a la referida Unidad
Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad
Nacional de Salta.
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Ms, ELVIRA ASTORGA Ora.
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RITA MARTEARENA
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